Inscripción de Títulos
Expedida a favor de
Su Excelencia el Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita,

Duque de San Donato

0901

Don Francisco Acedo Fernández Pereira de Moura Vela y del Amo, Duque de Candía, Conde del Sacro Romano Imperio, etc, Canciller y Comendador de Justicia del Real Capítulo de Caballeros de Santo Antonio de Lisboa, Antigua y Noble Hermandad de Santo Antonio y del Niño Jesús de la Santa Iglesia Capitular de su Mismo, Venerable y Franciscano Nombre de Arronches, agregada a la Colegiata de Nuestra Señora de la Asunción, en mi calidad de Cronista Rey de Armas del Colegio Heráldico Antoniano de Lisboa, según el Decreto Capitular de 13 de junio del año del Señor de 2007 que para ello me autoriza:

Por cuanto Su Excelencia el Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato me ha pedido que inscriba los títulos que legal y legítimamente ostenta y, por lo tanto, yo, en la calidad de mi empleo y con presencia de textos de los autores heráldicos de más crédito y fuentes documentales exhibidas por los antiguos Reyes de Armas de estos Reinos

Procedo 

A inscribir en el Registro Noble los títulos que son atribuidos a Su Excelencia el Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato:

XIII Duque de San Donato, XII Duque de Grottolelle, XIV Marqués de Tortora, XI Marqués de Ruggiano, X Marqués de Oliveto, VIII Marqués de Capriglia, Marqués de Villalago, Conde Palatino, Conde y Caballero del Sacro Romano Imperio, XIII Barón de Poligori, XII Barón de Castania y Cuzzoghieri, XVI Barón de Policastrello, XII Barón de Roggiano, XVI Barón de Càlvera, XX Barón de Giungano, IX Barón de Rutino y Monteforte, Barón de Bisaccia, Barón de la Corrija di Badolato, Barón de Amato, XVI Barón de Mattarellis, XVII Señor de la Foresta del Cilento, XI Señor de la Isla de Nisida, Señor Feudal de Grotteria con Siderno, Martone, San Giovanni y Tierras Anejas y de la Mitad del Feudo de Ragusia (Gioiosa Jonica), Noble de los Príncipes de Santa Margherita y Santo Stefano, Noble de los Marqueses de Calorendi, Noble de los Barones de Martini, Mili, Capodarso, Bulgarano etc, Patricio de Giovinazzo, Patricio de Amantea, Patricio de Mesina, Patricio de Antioquía.

Y a fin de que el enunciado Su Excelencia el Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato, así lo haga constar donde le convenga, doy las presentes letras, de las cuales queda constancia en mi Registro con el número 0901, firmadas por mis propias manos y selladas con las armas del Colegio en estos cuatro pliegos de papel marcados con mi timbre, en la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Cáceres, Solar Inmemorial de la Nobleza de Castilla, a veintidós días del mes de febrero de 2009, Festividad de la Cátedra de San Pedro.

Certificación de Armas 

Expedida a favor de

Su Excelencia el Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita,

Duque de San Donato

0902

Don Francisco Acedo Fernández Pereira de Moura Vela y del Amo, Duque de Candía, Conde del Sacro Romano Imperio, etc, Canciller y Comendador de Justicia del Real Capítulo de Caballeros de Santo Antonio de Lisboa, Antigua y Noble Hermandad de Santo Antonio y del Niño Jesús de la Santa Iglesia Capitular de su Mismo, Venerable y Franciscano Nombre de Arronches, agregada a la Colegiata de Nuestra Señora de la Asunción, en mi calidad de Cronista Rey de Armas del Colegio Heráldico Antoniano de Lisboa, según el Decreto Capitular de 13 de junio del año del Señor de 2007 que para ello me autoriza:

Por cuanto Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato me ha pedido que certifique e inscriba sus armas y, por lo tanto, yo, en la calidad de mi empleo y con presencia de textos de los autores heráldicos de más crédito y fuentes documentales exhibidas por los antiguos Reyes de Armas de estos Reinos

Certifico 

Que el escudo de armas que pertenece a Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato, debe blasonarse en los siguientes términos:


Cuartelado: Primero de azur, dos lobos de oro rampantes enfrentados con un corazón de gules en jefe. Segundo, partido, el primero semicortado, primero de azur un león de oro rampante con un lambel de gules en jefe y segundo de azur con un león de oro rampante con una flor de lis de lo mismo en jefe; segundo cortado, primero, de gules, tres ampollas de oro ordenadas una y dos, segundo de oro, cinco roeles de gueles, ordenados uno, dos y dos. Tercero, de plata con una faja baja de gules. Cuarto, verado de azur y oro con una banda de oro sobre el todo, cargada de un león pasante de sable. Escusón sobre el todo de azur con un lobo de oro rampante y un roel de gules en el cantón siniestro del jefe. Tenenantes, un águila de plata, coronada de oro a sinistra y un león de oro rampante, afrontado y coronado. Timbrado con yelmo real coronado apropiadamente y con los lambrequines siniestros de oro y gules y los diestros de plata y azur. Todo ello dispuesto sobre manto de púrpura, forrado de armiño y con corona bizantina al timbre.


Y de ellas, según quedan pintadas y blasonadas son las que usa Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato, pudiéndolas mandar grabar, esculpir, bordar, cifrar y pintar en sus sellos, anillos, tarjetas, palacios, casas, capillas, oratorios, cortinas, sillas, alfombras, reposteros, carruajes, sepulcros, alhajas de oro y plata, demás sitios y parajes acostumbrados, sin que por ello se le ponga embarazo ni impedimento por ningún Tribunal de estos Reinos, al quedar por esta Certificación de Armas, legítima y legalmente amparado Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato, para quien hago atribución de ellas.

Y a fin de que el enunciado Marqués Don Marco Lupis Macedonio Palermo di Santa Margherita, Duque de San Donato, así lo haga constar donde le convenga, doy las presentes letras, de las cuales queda constancia en mi Registro con el número 0902, firmadas por mis propias manos y selladas con las armas del Colegio en estos cinco pliegos de papel marcados con mi timbre, en la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Cáceres, Solar Inmemorial de la Nobleza de Castilla, a veintidós días del mes de febrero de 2009, Festividad de la Cátedra de San Pedro.
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